
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Jerusalén, Cundinamarca, veintitrés (23) de febrero de dos 
mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
  contra JULIO ENRIQUE ZABALA SOTO 

 

  No.253684089001 2019 00036 00 

 

  Por error involuntario se dispuso el ingreso de las diligencias 

al Despacho, razón por la que las mismas permanecerán la Secretaría 
del Despacho para lo pertinente. 

 Cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 

 

 

 


